
2016-412 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de febrero de 2023. 

La dejo en el sentido que se recibió memorial de INCIDENTE DE 

DESACATO, formulado por LUZ MARINA CARDONA GUTIÉRREZ, 

pero con antefirma de MELIDA HENAO CAICEDO, quien no 

figura en la acción de tutela promovida en contra de la NUEVA 

EPS, Radicada No. 2016-412. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 223 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, catorce de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte actora, para que aclare sobre el 

peticionario en el presente incidente de desacato, a efectos de 

darle el trámite que corresponde. 

Remítase copia de este auto a la personería municipal de 

Villamaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

2016-412 
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